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su defeéto de esta excelentisima Diputación que actualmente
desempefien zonas cIecl_ a extInguir por la re<ll'llaDIzaclón
efectuada por la DirecclóD General del T-.o y Presupuestos
Y que re1Ula. además de las condiciones edg1dasen orden a
permanencia, antlg\ledad de valores, lnerelnénto dé recandaclón
y. conducta. las especificas establecidas en la base tercera.

También podrán concurrir, para el supuesto d.e que no lo
sol1clte ninguno de éstos. las personas que se relaeionan en la
misma base.

La vacante corresponde al turno de funclonRrtos dé" Ha
cienda en activo que cuenten con más de cuatro años de serw

vieio y reúnan los requisitos previstos en el artículo 25, apar
tados bl, el y dl del vigente Estatuto Orgánico.

Pueden también concurrir los func10nariQS provinciales en
situación activa que cuenten con más de cuatro años de serw

vicio a la Corporación, de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 25. bien entendido que sólo podrán ser designados cuan
do n.o concurran ftrncionarios de Hacienda.

sm. orden de preferencia de los concursantes y las demáS

condiciones de concurSO figuran insertas en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Sevilla» número 2M, de 28 de agosto último,
en donde se ha PUblicado las bases completas.

Sévilla. I dé lSéptlembre de 1970.-EI PTéSldénte.-5.240-A.

RESOLUCliON del Ayuntamiento de Córdoba refe~
rente al. cancurso, prevía examen de aptitud., con
vocado pctr(J. la provisión de una plaza de Ayudante
de Obras Públicas de los servicios técnicos de esta
Corporaclón.

La prueba de aptitud del referido concurso tendrá lugar
el día 6 del próxirnD mes de octubre, a las diecinueve horas,
en la sala de comisiones de esta Corporación. -

Lo que se haee pUblico en cumplimiento del articulo séP
timo de la Reglamentación general Para ingreso en la. Admi
nistración Pública, de 27 de junio de 1968, de aplicaciqn a las
Corporaciones Locales. .

CórdOba. 2 de septiembre de 1970.-El Alcalde.-5,272...A,

llI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de agosto ele 1970 par la que se con
cede a cada una de las Empresas que se relaciOnan
los beneft.cWs fiscales a que se refiere la Orden a,e
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de
1964, sobre acción CQncertada por la produecíón
de ganado vacuno de carne.

nmo. Sr.: De cont'ornt1dad con Jo dispuesto en el e.rt1eulo
quinto de la Ley 194/1963, de 2'8 de diciembre, y el décimo del
Decreto-Iey 8/1966. de 3 de octubre, compete al Ministerio de
Hacienda la conoes~ón de los beneficios tisc8Jes a Las Empresas
que al fina,i se re1acior..an, que han suscr1to Actas de Coneierto
de unidades de producción de ganado vacuno de carne con el
MinisterIo q,e Agricultura. '

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido Q bien dis-
poner:

Prlmero.-A los efectos del Concierto celebrado y teniendo en
cuer.ta los planes financieros y técnicos de la entidad" concer
tada. se concede a cada una de las Empresas que a continua
ción se relaeionQI1 los siguientes beneficios fiscales,con arreg.o.
al procedlm1ento sefíalado por la Orden de 27 de marzo de 1965,
y en relac16n con los trtbutos cuya gestIón y admintstractón
se atribuye a la Haetenda PUblica. ee cuanto Be .deduce ~l
Convenio económIco celebrado con la Diputación Foral de Na~

vat'I'a:
a) Libertad de amortización de las instalaciones que se rof

sefian en el anexo durante los primer<lS cinco años. a partir
del comienzo del primer ejercicio económico, en cuyo Bttlanct
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las -cuevas
instalaciones.

b) Reducción -del 950 por 100 de los Derechos Arancelarios S
del Impuesto de COmpensación de Gra.vámene$ Interiores Q.ut'
gtjaven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera _instalación, que, correspondan a inversiones previstas en
el A~ta, s-lempre que, previo ir...forme del Ministerio de Indus
tria, se a.cI"bl1te que tales btenes no se fabnean en España
Este beneficio podrá ne.cerse extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España., se importen para su
incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en Eb- I

palia.
c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra·

vamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rer..-d1m1ento de los empréstitos previstos en el programe. finan·
ciero, asi como del que recaiga sobre los lnteferes de los prés
tamos que la mísma concierte con Organismos 'lnt-erneciona1.f"i
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La apU·
eación concreta de este beneficio se tramitará en cada caso 3.
través del Instituto de Crédito a Medio y J:;.a.rgo Plazo, en la
forma establecida por la Orden de este Mín1.<Jterio de 11 de octu·
bre de 1965. Será preciso. de acuerdo con lo previsto en el
Decre~ley de 19 de octubrE' de 1961, se· acredIte el destino ín·
tegro de tales recursos a la financiación de las ínver$Iones reales
nuevas a que se refiere el anexo al Acta d,e Concierto.

dl Reducción de hastc 1"1 95 por 100 de las cuotas fijas de la
Contribue16n Territorial Rústica y Pecuaria., correspondientes tl
la acción concertada por la Empresa. en la forma pre\1::;ta por
la Orden dé 20 de ootu1n'e de 1966.

(1) Para las, Empresas que revisten la condición de Socie
dad, se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto general
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados en cuanto a los actos de constitución o de ampliaciór.'
de cápital de las Empresas benefic1arias.

Los beneficios fiscales anteriormente aludldos que no tenga.n
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publica
ción de la presente Order.. Tales beneficios podrán ser prorro-.
gados· por la Administración, cuando las circunstancias as! lo
aconsejeh, por .otro periodo no superior a cinco afios.

Segundo.-El incumphmiento de cueJquiera de las obl1gac:lo-
r..es que asume la Entidad eoncerta-da en las cláusulas del Aeta
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194-/1963, de
28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han
otorgado en el apartado anterior y, por consIguiente, al ~bono
de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no cor..siderar incum
plimiento, a los efectos de su sanción. con la pérdida de l?s
beneficios concedido.s, aquel que no alcance una. trascen-denCJa
que repercuta en forma considerable en el oonjuI:to de le. reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Admmistración podrá sustituir la san
dónde pérdida de los beneficios por otra. de ca.rácter pecq
niarío que se impondrá. previa instrucción del oportuno expe.
diente, er.. la forma que se Indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tercero.-En tos ca."O$ en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisiblE o a demora por pa.rte
de la Administración en la reso)uclón de las cuestiones de .las
que p'udiera depender el cumplimiento, no se producirá la SU8
pe~S1ón de los beneficios, si se acreditara debidamente, a juicio
del MinIsterio de Agrieultura la realidad de lo, causa de invo
luntariedad -mencionada.

Cuarto.-Para ladetenninacíón del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajusta.rá a 10 estable~

cido en los artículos 133 al 137 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, y será tramitado en la forma e~tablecida en la
cláusula ur.:décima del Acta de Concierto.

Rela.ción qne se cita

(11 Empresa Coopera.tiva del Cam.o «San Bartolomé», abi~

cada en Aranaa de Duero, provincia de Burgos; 80 cabezas de
ganado, en varias fincas del término municipal de Arando. d.e
Duero.

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número 4.34-2.
«S6n Cristóbal», ubicada en Cebrero, provincia de Burgos; 60
cabezas de ganado. er: varias fincas -del término municipal de
0ebrero

(1) Emprelm Cooperativa del Campo «Andutz..Ondo», ubica
da en neva, provincia de Guipúzcoa; 108 cabezas de ganado~

en la finca Cooperativa «Andutl..Ondo».
Empresa «Luis de Diego Vmamediana», ubicada en Herrera

de Duero provincia de ValladolId; 130 'cabezas de ganado, en
una. fines· sita en el término mur.icipttl de Herrera de Duero.

Empresa «Antonio Araújo Menon>. ubicada en Chantada, pro
Vincia de Lugo: 40 cabezas de ganado, en varias fincas del
térmIno munictpalde Chantada..

Empresa c:Víctor Ram1reZ Palomino y AngeIa S. Capurro


